
drán importarse 56,400 kilogramos de carne de cerdo y 56,400 
kilogramos de carne de vacuno deshuesada. Se considerarán 
mermas el 38 por 100 de la carne de porcino y vacuno a impor
tar.

— Por cada 100 kilogramos de embutidos de calidad baja, 
tipo salchichón, chorizo o sala-mi (10 por 100 magro de cerdo, 
45 por 100 carne de vacuno), que en el futuro podrán denominar
se artículos de fórmula número 3, previamente exportados, po
drán importarse 16,100 kilogramos de carne de cerdo y 72,500 
kilogramos de carné de vacuno deshuesada. Se considerarán 
mermas el 38 por 100 de la carne de porcino y vacuno a impor
tar.

— Por cada 100 kilogramos de embutidos de tipo popular, sal
chichón, chorizo o salami (40 por 100 carne de vacuno), que en el 
futuro podrán denominarse artículos de fórmula número 4, pre
viamente exportados, podrán Importarse 61,500 kilogramos de 
carne de vacuno. Se considerarán mermas el 35 por 100 de la 
carne de vacuno a importar.

— Por cada 100 kilogramos de sobreasada (40 por 100 carne 
de cerdo), que en el futuro podrán denominarse artículos de fór-' 
muía número 5, previamente exportados, podrán importarse 
53,300 kilogramos de carne de cerdo. Se considerarán mermas el 
25 por 100 de la carne a importar.

— Por cada 100 kilogramos de jamón cocido o serrano, o 
fiembre de jamón, que en el futuro podrán denominarse como 
artículos de fórmula número 6, previamente exportados, podrán 
importarse 100 kilogramos de jamón fresco desgrasado.

— Por cada 100 kilogramos de «Comed Beef» (90 por 100 de 
carne de vacuno), que en el futuro podrá denominarse como ar
tículo de fórmula número 7, previamente exportado, podrán im
portarse 90 kilogramos de carne de vacuno deshuesada.

— Por cada 100 kilogramos de fiambres tipo mortadelas, - 
«lunchmeat» o gelatinas (40 por 100 carne de vacuno), que en el 
futuro podrán denominarse como artículos de fórmula número 8, 
previamente exportados, podrán importarse 50 kilogramos de 
carne deshuesada de vacuno. Se considerarán mermas el 20 por 
100 de la carne a importar.

— Por cada 100 kilogramos de fiambre tipo mortadelas, 
«lunchmeat» o gelatinas (25 por 100 carne de vacuno), que en el 
futuro podrán denominarse como artículos de fórmula número 9, 
previamente exportados, podrán importarse 31,200 kilogramos 
de carne deshuesada de vacuno. Se considerarán mermas el 
20 por 100 de la carne a importar.

— Por cada 100 kilogramos de «Chopped-Pork» (clase selec
ta) , que en el futuro podrán denominarse artículos de fórmula 
número 10, previamente exportados, podrán importarse 67 kilo
gramos de carne magra de cerdo.

— Por cada 100 kilogramos de «Chopped-Pork» (clase popu
lar) , que en el futuro podrán denominarse como artículos de 
fórmula número 11, previamente exportados, podrán importarse 
45 kilogramos d? carne de cerdo.

— Por cada 100 kilogramos de' salchichas clase selecta (35 
por 100 de carne de vacuno), que en el futuro podrán denomi
narse como artículos de fórmula número 12 previamente expor
tados, podrán importarse 43,700 kilogramos de carne de vacuno 
deshuesada. Se considerarán mermas el 20 por 100 de la carne 
a importar.

— Por cada 100 kilogramos de salchichas clase popular (25 
por 100 carne de vacuno), que en el futuro podrán denominarse 
como artículos de fórmula número 13, previamente exportados, 
podrán importarse 31,200 kilogramos de carne de vacuno des
huesada. Se considerarán mermas el 20 por 100 de la carne a 
importar.

— Por cada 100 kilogramos de foie-gras (25 por 100 carne 
magra de cerdo), que en el futuro podrán denominarse como 
artículos de fórmula número 14, previamente exportados, podrán 
importarse 29,400 kilogramos de carne magra de cerdo. Se con
siderarán mermas el 15 por 100 de la carne a importar.

— Por cada 100 kilogramos de bacón o panceta curado y/o 
ahumadao, que en el futuro podrán denominarse como artículos 
de fórmula número 15, previamente exportados, podrán impor
tarse 115 kilogramos de bacón y panceta fresco congelado. Se 
considerarán mermas el 13 por 100.del producto a importar.

— Por cada 100 kilogramos netos de carne de vacuno, despie
zada, transformada, reparada, modificada, creada, acoplada y 
envasada en fundas de algodón, que podrá denominrs9 pre
parado número 16, previamente* exportados podrán importarse 
104,71 kilogramos de carne de vacuno. Se considerarán pérdi
das, en concepto de mermas, el 4,50 por 100 del producto impor
tado, que no devengarán derechos arancelarios algunos.

— Por cada 100 kilogramos netos de carne de porcino, trans
formada, reparada, creada, modificada y envasada en fundas de 
algodón, que podrá denominarse preparado número 17, previa
mente exportados, podrán importarse 301,52 kilogramos de car
ne de porcino. Se considerarán pérdidas, en concepto de mermas 
el 1,50 por 100 del producto importado, que no devengarán de
recho arancelario alguno.

La firma beneficiaría podrá optar entre realizar las reposi
ciones de carne de cerdo deshuesada y desgrasada, o verificar 
dicha importación en canales, medias canales o canales trocea
das con hueso y tocino, en la proporción de 2,500 kilogramos de 
estas últimas por un kilogramo de carne deshuesada y desgra
sada, manteniéndose los mismos porcentajes de mermas.

Para obtener la licencia de importación con franquicia aran
celaria, el beneficiario deberá justificar que han sido ex nortadas 
las mercancías correspondientes a la importación pedida y que

por la Dirección General de Comercio Alimentario no puede 
atenderse al suministro de la primera materia en condiciones de 
precio y calidad exigidas por el comercio de exportación.

Tercero.—La exportación precederá a. la importación, debien
do hacerse constar de manera expresa en toda la documentación 
necesaria para el despacho que el solicitante se acoge al ré
gimen de reposición otorgado por la presente Orden.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos cu
ya monada de pago sea convertible, pudiendo la Dirección Ge
neral de Exportación, cuando lo estime oportuno, autorizar ex
portaciones a los demás países, valederas para obtener la repo
sición con franquicia. *

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos 
francos nacionales también se beneficiarán del régimen de re
posición en análogas condiciones que las destinadas al extran
jero.

Cuarto.—Las importaciones deberán ser solicitadas dentro del 
plazo de un año a partir de la fecha de las exportaciones res
pectivas.

Los países de origen de la mercancía a importar con fran
quicia arancelaria serán todos aquellos con los que España 
mantenga relaciones comerciales normales.

Para obtener la declaración o la licencia de importación con 
franquicia. los beneficiarios deberán justificar, mediante la opor
tuna certificación, que se han exportado las mercancías corres
pondientes a la reposición pedida.

En todo caso, en las solicitudes de importación deberán cons
tar la fecha de la presente Orden, que autoriza el régimen de 
reposición, y la del Ministerio de Hacienda, por la que se otorga 
la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia a 
que den derecho las exportaciones realizadas podrán ser acumu
ladas en todo o en parte, sin más limitación que el cumplimien
to del plazo para solicitarlas.

Quinto.—Se otorga esta concesión para realizar exportaciones 
a su amparo por un período de cinco años, contado a partir de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», debiendo el in
teresado, en su caso, solicitar la prórroga con 4in mes de ante
lación a su caducidad.

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 4 de septiembre de 1975 hasta la aludida fecha darán también 
derecho a reposición, siempre que reúnan los requisitos previs
tos en la norma 12, 2, a ), de las contenidas en la Orden minis
terial de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963 
(«Boletín Oficial del Estado» del 16). Para estas exportaciones el 
plazo de un año para solicitar la importación comenzará a con
tarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Bole
tín Oficial del Estado».

Sexto.—La concesión caducará de modo automático si en el 
término de dos años, contados a partir de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», no se hubiera realizado ninguna 
exportación al amparo de la misma.

Séptimo.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas 
respecto a la correcta aplicación del régimen de reposición que 
se concede.

Octavo.—La Dirección General de Exportación podrá dictar 
las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvi
miento de la presente concesión.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de noviembre de 1975.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Manuel Guasch Molíns. N

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

25077 ORDEN de 6 de noviembre de 1975 por la que se
 dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri

bunal Supremo dictada con fecha 23 de junio de 
1975 en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 12.713, interpuesto contra Resolución de este 
Departamento de 31 de diciembre de 1968 por don 
José Antonio Valle Ortí.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 12.713, ante la Sala Cuarta del Tribunal Supremo, entre don 
José Antonio Valle Ortí, como demandante, y la Administra
ción General del Estado, como demandada, contra resolución 
de este Ministerio de 31 de diciembre de 1968, sobre multa por 
irregularidades en las tarifas de garaje, se ha dictada con 
fecha 23 de junio de 1975 sentencia, cuya parte dispositiva es 
como sigue

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por la representación de don José Antonio Valle 
Ortí contra Resolución de 31 de diciembre de 1968 de la Sub
dirección General de Comercio, emitida por delegación del Di
rector General, confirmatoria al denegar el recurso adminis 
trativo de alzada, de la dictada por el Gobernador civil de 
Valencia el 28 de ‘septiembre del mismo año, que impuso al 
actor multa de quince mil pesetas en expediente núme
ro 677-68-2, debemos declarar y declaramos nulas y sin valor 
las mencionadas resoluciones; dejamos sin efecto la multa im-
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puesta en ellas y condenamos a la Administración demandada 
a devolver su importe de quince mil pesetas a don José Anto
nio Valle Ortí; sin imposición de costas.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», 
todo ello en cumplimiento de lo previsto en el articuló 105 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa 
de fecha 27 de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. mucos años.
Madrid, 6 de noviembre de 1975 — P.* D., el Subsecretario 

de Comercio, Manuel Guasch Molíns.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Comercio.

25078 ORDEN de 14 de noviembre de 1975 por la que se
 concede a «La Región, S. A.», el régimen de repo

sición con franquicia, arancelaria para la importa
ción de papel prensa por exportaciones previas de 
periódicos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «La Región, S. A.», solicitando 
el régimen de reposición para la importación de papel prensa 
por exportaciones previas de periódicos.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Conceder a la firma «La Región, S. A.», con domi
cilio en calle Quiroga, 11, Orense, el régimen de reposición para 
la importación con franquicia arancelaria de papel prensa ligero 
de 40/45 gramos por metro cuadrado (P. A. 48.01.A.1.), emplea
do en la fabricación de diarios y publicaciones periódicas impre
sos en lengua española (P. A. 49.02.B.1.) previamente expor
tados.

Segundo.—A efectos contables, se establece que por cada 100 
kilogramos de periódicos, previamente exportados, se podrán 
importar con franquicia arancelaria 105,250 kilogramos de papel 
prensa. De dicha cantidad se considerarán subproductos apro
vechables el 5 por 100, que adeudarán por la partida arancelaria 
que les corresponda según las normas de valoración vigentes. 
No existen mermas.

Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 
que pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustán
dose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones Gene
rales competentes del Ministerio de Comercio, a los efectos 
que a las mismas correspondan.

Cuarto.—La exportación precederá a la importación debiendo 
hacerse constar dé' manera expresa en toda la documentación 
n cesaría para el despacho, que el solicitante se acoge al régi
men de reposición otorgado por la presente Orden.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos 
cuya moneda de pago se convertible, pudiendo la Dirección 
General de Exportación, cuando lo estime oportuno, autorizar 
exportaciones a los demás países, valederas para obtener la 
reposición con franquicia,

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos 
francos nacionales también se beneficiarán del régimen de repo
sición en análogas condiciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.—Las importaciones deberán ser solicitadas dentro 
del plazo de un año a partir de la fecha de las exportaciones 
respectivas.

Los países de origen de la mercancía a importar con fran
quicia arancelaria serán todos aquellos con los que España man
tenga relaciones comerciales normales. ‘

Para dbtener la declaración o la licencia de importación 
con franquicia, los beneficiarios deberán justificar, mediante la 
oportuna certificación, que se han exportado las mercancías 
correspondientes a la reposición pedida.

En todo caso, en las solicitudes de importación deberán cons
tar la fecha de la presente Orden, que autoriza el régimen de 
reposición, y la del Ministerio de Hacienda por la que se otor
ga la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
a qu den derecho las exportaciones realizadas podrán ser acu
muladas, en todo o en parte, sin más limitación que el cumpli
miento del plazo para solicitarlas.

Sexto.—Se otorga esta concesión para realizar exportaciones 
a su amparo por un período de cinco años, contado a partir 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», debiendo el 
interesado, en su caso, solicitar la prórroga con un mes de ante
lación a su caducidad.

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 12 de diciembre dé 1971 hasta la aludida fecha, darán también 
derecho a reposición, siempre que reúnan las requisitos pre
vistos en la norma 12 2, a), de las contendías en la Orden mi
nisterial de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 
1963 («Boletín Oficial del Estado» del 16). -Para estas exporta
ciones el plazo de un año para solicitar la importación comen
zará a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en 
el «Boletín Oficial del Estado*.

Séptimo.—La concesión caducará de modo automático si en 
el término de dos años, contados a partir de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado», no se hubiera realizado ninguna 
exportación al amparo de la misma.

Octavo.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su com
petencia, adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régimen de reposición que 
se concede. ,

Noveno.—La Dirección General de Exportación podrá dictar 
las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvi
miento de la presente concesión.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de noviembre de 1975.—P, D., el Subsecretario de 

Comercio, Manuel Guasch Molíns.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

25079 ORDEN de 14 de noviembre de 1975 por la que se
 concede a «Marítima del Musel, S. A.», de Gijón,

autorización global para la importación temporal 
de materiales para la construcción de una gaba
rra cementera para Cuba.

Ilmo. Sr.: «Marítima del Musel, S. A.», de Gijón, solicita de 
este Ministerio la concesión de una autorización global para la 
importación temporal de materiales para la construcción en sus 
astilleros de una gabarra cementera para Cuba;

Resultando que la autorización global solicitada se estima 
beneficiosa para el interesado como conveniente para la econo
mía nacional;

Considerando que se han cumplido los trámites y requisitos 
que estipula la Orden ministerial de 7 de diciembre de 1973, 
por la que se aprobó el procedimiento para efectuar las impor
taciones temporales de los materiales y elementos incorporados 
a los buques de exportación.

Este Ministerio, de conformidad con lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha tenido a bien dis
poner:

Primero.—Se concede a «Marítima del Musel, S. A.», de 
Gijón. autorización global para la importación temporal de ma
teriales y elementos a utilizar en la construcción en sus asti
lleros de una gabarra cementera para el que tiene concedida la 
licencia de exportación número i.147.516.

Segundo.—El importe total de materiales que podrán ser im
portados al amparo de la presente Orden ministerial no podrá 
exceder del 2,30 por 100 del valor del buque.

Tercero.—El .plazo de validez de esta autorización se entende
rá fijado en la fecha de terminación total del buque a que la 
misma se refiere.

Cuarto.—Verificada la reexportación, la Aduana de salida 
procederá a expedir las correspondientes certificaciones de des
pacho a los efectos de cancelación de las licencias de importa
ción temporal.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de noviembre de 1975 —P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Manuel Guasch Molíns.

Ilmo- Sr. Director general de Exportación.

25080 ORDEN de 14 de noviembre de 1975 por la que se 
concede a «Luis Amorós Navarro», el régimen de 
reposición con franquicia arancelaria para la im
portación de cueros, pieles, crupones y planchas 
sintéticas, por exportaciones previamente realiza
das de calzado de señora, caballero y niño.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Luis Amorós Navarro», soli
citando el régimen de reposición para la importación dé pie
les, cueros, crupones suela y planchas sintéticas para palmillas 
por exportaciones previamente realizadas de calzado de señora! 
caballero y niño,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

P^bnero.—Conceder a la firma «Luis Amorós Navarro», con 
domicilio en Ale. S. Cerdá, 5, Monóvar (Alicante), el régimen de 
reposición para la importación con franquicia arancelaria de 
pieles de vacuno curtidas en vox-calf, charoles, pieles de por
cino terminadas para corte y forro, de caprino tdas. después de 
su curtición, para forros, crupones suela, planchas cuero sinté
tico para palmillas de 130 por 85 centímetros, pieles ser
piente curtidas y terminadas y de ovino para forros y capri
no agamuzadas (ante) (PP. AA. 41.02, 41.03, 41.04 41.05, 41.06, 
y 41.08), empleadas en la fabricación de calzado de caballero, 
señora y niño (P. A. 64.02), previamente exportadas.


